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RESUMEN

El 24 de Noviembre de 2013 se llevaron a cabo las elecciones generales en la República del Honduras, en las cuales se eligieron los siguientes cargos: Presidente y 3 Vicepresidentes de la República, 256 Diputados al Congreso Nacional (128 Propietarios y 128 Suplentes), 20 diputados al Parlamento Centroamericano (PARLACEN), 298 alcaldes y 298 vicealcaldes, así como 2092 regidores. 

La Red Latinoamericana y del Caribe para la Democracia (Redlad), plataforma regional en pro de la democracia con más de 540 miembros, gracias al convenio celebrado con el Tribunal Supremo Electoral de Honduras (TSE) ha venido participando en el procesos de observación y monitoreo desde el proceso de convocatoria de las primarias y ha seguido todo el proceso de convocatoria y desarrollo del proceso de elecciones directamente y con el apoyo de nuestras organizaciones locales, así como hemos coordinado un equipo de observadores nacionales e internacionales.

En primer lugar, la RedLad desea felicitar al pueblo hondureño por su alto grado de participación y compromiso democrático que demostró en todo el proceso electoral; por el nivel de concurrencia del 60.8%, y por la jornada pacífica que se vivió, a pesar de la anuncios que avizoraban la posible  existencia de violencia y conflicto social. 

En una elección con ocho candidatos a la presidencia y 27.000 aspirantes a cargos electivos, destacamos la pluralidad ideológica y sectorial de los partidos que compitieron en los comicios. También felicitamos los acuerdos previos promovidos por el organismo electoral y firmado junto a los partidos políticos participantes, que fue uno de los factores primordiales que permitieron que la jornada se desarrolle en paz. 

Otro punto a destacar fue que las elecciones de 2013 han sido las más observadas de la historia de Honduras, ha habido una gran apertura hacia la observación nacional e internacional por parte del TSE. Dicho organismo acreditó  a más de  700 observadores y acompañantes internacionales y a 20 misiones de observación nacionales, que desplegaron unos 15.000 observadores. A su vez, existió una amplia cobertura por parte de los medios nacionales y  una gran presencia de corresponsales extranjeros. Felicitamos la amplitud en la autorización a la observancia nacional e internacional. 

Nuestra Red, participó como Observadores de las Elecciones Generales del pasado 24 de noviembre en Honduras con una misión de más de 26 Observadores Internacionales y con más de 2200 observadores/monitores nacionales formados y capacitados a través de talleres y un diplomado sobre procesos y transparencia electoral. A nivel nacional se contó con la coordinación estratégica de observadores en todo el país gracias a la alianza con el Foro Permanente de la Sociedad Civil, el Colegio de Abogados y la Universidad de San Pedro Sula. 

El proceso electoral duró desde las 6 AM (asignación de autoridades de mesa) hasta las 5:00 PM, momento en el que se cerraron los comicios. La REDLAD eligió 12 Rutas de observación electoral para sus observadores internacionales, que en combinación con los observadores nacionales distribuidos en los diferentes centros electorales y nuestro sistema centralizado de información y geolocalización  le permitió cubrir gran parte del país, permitiéndonos contar con una información global y territorial de las elecciones. La Red Latinoamericana y del Caribe para la Democracia en base a todos sus observadores  y estructura desplegada en la observación, no ha encontrado que hayan existido delitos electorales o fraudes sistematizados y generalizados que den lugar a una anulación o falta de legitimidad de los comicios en su totalidad, coincidiendo con otras Misiones de Observación Electoral que se han expedido en este sentido.

Queremos reconocer las dificultades del proceso cuando el sistema electoral de Honduras lleva a responsabilidades compartidas entre el TSE y los partidos políticos, teniendo los segundos 2/3 de todos los funcionarios electorales el día de la elección y siendo los partidos responsables del funcionamiento de las MER. A nivel de denuncias recibidas, han sido especialmente sobre hechos ocurridos en las mesas por comportamientos específicos de los partidos y problemas en el llenado de las actas. Pero reiteramos que son situaciones que se presentan en diversas elecciones sin que sean síntoma de problemas generalizados.
Al día de la fecha del informe la gran mayoría de candidatos/as y partidos han aceptado los resultados oficiales y se han procesado las denuncias ante el TSE. A la fecha del presente informe sólo el Partido Anticorrupción (PAC), con el 13.43% de los votos válidos, no había aceptado los resultados oficiales y ha solicitado la impugnación de los resultados en San Pedro Sula, proceso que lleva su vía jurisdiccional. Por su parte, luego de agotar la vía de revisión el partido Libertad y Refundación (LIBRE), con el   28.78% del total de los votos válidos, oficialmente ha reconocido condicionalmente los resultados oficiales, aceptando públicamente los resultados de las elecciones de diputados y municipios pero cuestionando la presidencial. Queremos felicitar la madurez política del pueblo de Honduras que ha sabido resolver sus conflictos en paz y ha demostrado madurez electoral, sin caer en situaciones de violencia o perturbación del hilo constitucional.
Las denuncias generales al proceso se pueden dividir en dos categorías:

Una, que a nuestro entender corresponden a la a las fallas estructurales en el proceso electoral que fueron advertidos por nuestra red en otras oportunidades y que volveremos a destacar en este informe. Como se ha indicado en otras oportunidades, el proceso electoral de Honduras requiere de adaptaciones legislativas, técnicas y políticas que le permitan adaptarse a las realidades cambiantes y a procesos competitivos, así como corregir fallas detectadas en otros procesos electorales. La falta de estas reformas son problemas del sistema político hondureño, que no ha generado cambios en la legislación electoral, y en la reforma que en este momento se está tratando en la Legislatura hondureña no se encuentra dentro de las prioridades ciertos cambios vitales, que detallaremos en este informe, para hacer más transparentes las elecciones y darle mayor autoridad al ente electoral y a la población hondureña. Consideramos importante que el TSE haga hincapié en la promoción dentro del sector político, legislativo y en la sociedad de estas reformas. Un ejemplo de falla estructural es la conformación de las autoridades de las MER con integrantes solamente de partidos políticos, lo cual resta competencias al TSE. La fórmula de selección de magistrados y conformación del TSE también se sugiere sea revisada y la posibilidad de incorporar la fórmula de comités de postulación y una representación plural en el mismo. De igual forma las competencias y capacidad de sanción del TSE a los delitos electorales.  

Segundo, la confiabilidad en el proceso de transmisión de datos electorales y difusión de los mismos. Dentro de este rubro, el caso más destacado son las impugnaciones dirigidas a la transmisión de las actas electorales por no coincidir con las actas con las que cuentan los partidos políticos denunciantes. Los errores en la suma de algunas actas o en la lectura de los escáneres de las mismas es una situación que debe ser revisada. Se considera un esfuerzo positivo los procesos de auditoria externa del proceso electoral y la certificación del mismo. Otras irregularidades y/o posibles delitos electorales los desarrollaremos en el informe. 

Dentro de este marco, el organismo electoral ha buscado con esfuerzo la transparencia y que el resultado electoral sea reconocido como legítimo por toda la órbita política y por parte de la sociedad, sin embargo se presentaron algunas situaciones preocupantes al final de la jornada electoral por parte de los partidos LIBRE y PAC, que satisfactoriamente no ocasionaron mayores conflictos.  

El anuncio definitivo de los resultados cierra el proceso y abre un tiempo de los procesos administrativos y judiciales para la revisión de algunos resultados de los/as candidatos que se sienten vulnerados o afectados por los resultados. Es una etapa donde existen apelaciones ante la corte suprema y reserva de apertura de procesos legales para presentación en organismos internacionales sobre la validez de las elecciones y/o delitos electorales que han hecho candidatos y partidos lleva su vía jurisdiccional. Seguiremos atentamente el proceso y resolución de esta etapa porque entendemos que la finalización de la misma colaborará en fortalecer la  legitimidad de las autoridades electas; convocamos a todos los actores participantes a que, teniendo el mayor de los respetos hacia a la legislación vigente y a los derechos que de ella emanan, intensifiquen sus gestiones para resolver esta instancia y aporten el diálogo necesario en favor de la democracia y de las instituciones de la República de Honduras. 

Nos preocupa el clima político no pacífico post-electoral y los llamados a la violencia por parte de algunos actores políticos, que no ha llego a ser una crisis social ni de violencia en la vía pública, pero la madurez del pueblo de Honduras demostró estar por encima de estos llamados. 
La REDLAD monitoreó el proceso de elecciones de Honduras desde meses antes de la celebración de las elecciones primarias del 18 de noviembre de 2012. De allí en adelante la REDLAD ha venido llevando un cercano monitoreo al proceso electoral mediante sus representantes en Honduras y la visita mensual de representantes de la Red, así como reuniones periódicas con el Tribunal Supremo Electoral.

Nuestros observadores presenciaron un proceso que se llevó en absoluta calma y sin mayores complicaciones.

Queremos agradecer al pueblo de Honduras por su receptividad, apoyo y amistad para con nuestra Misión de Observación Electoral y con la Redlad. Agradecemos al TSE su amplitud para apoyar y abrir las puertas a nuestra MOE. De igual forma queremos felicitar al Tribunal Supremo Electoral por la capacidad de diálogo y la apertura en el proceso electoral. 

Resultados Oficiales del TSE

De las 16,135 Juntas Receptoras se contó con 16,135 Procesadas (al momento de creación del presente informe) y el TSE (Tribunal Supremo Electoral) brindó los siguientes resultados que muestran ya un resultado oficial:

	Mauricio Villeda
	Salvador Nasralla
	Xiomara Castro
	Otros
	Juan Hernández

	 
	 
	 
	 
	 

	20.30%
	13.43%
	28.78%
	0.61 %
	38.89%

	632,320
	418,443
	896,498
	18,885
	1,149,302


Con 3.232.266 el número de electores que acudió votar en la jornada, de un padrón electoral de 5,3 millones, se está en presencia  de una concurrencia del 60.8%, si se toma en cuenta que más de 1 millón de hondureños no ejercen su voto por estar trabajando en otros países, estando disponible la posibilidad de participar para 46, 331 electores.  Podríamos decir que la participación rondo el 79% de los votantes activos eliminando de los análisis aquellos en el exterior que no pueden votar. Del total de electores, 1.2 millones son personas jóvenes.

	Partido Político
	Total Votos
	% Votos

	PARTIDO DEMOCRATA CRISTIANO
	5,194
	0.17%

	PARTIDO ALIANZA PATRIOTICA
	6,105
	0.2%

	PARTIDO LIBERAL DE HONDURAS
	632,320
	20.3%

	PARTIDO ANTICORRUPCION
	418,443
	13.43%

	PARTIDO LIBERTAD Y REFUNDACION
	896,498
	28.78%

	ALIANZA UD-FAPER
	3,118
	0.1%

	PARTIDO INNOVACION Y UNIDAD SD
	4,468
	0.14%

	PARTIDO NACIONAL DE HONDURAS
	1,149,302
	36.89%

	Total:
	3,115,448
	100%


Resumen de Resultados

	MER Procesadas:

	16,135

	100%


	MER Por Procesarse:

	0

	0%


	Votaron en MER Procesadas:

	3,275,346

	61%


	Carga Electoral Procesada:

	5,355,112

	100%


	Carga Electoral Total

	5,355,112

	

	
	Total votos válidos

3,115,448

95.12%

votos nulos

108,171

3.3%

Votos blancos

51,727

1.58%

Total votos

3,275,346




Fase Pre-electoral

1. Escenario y clima político y social
Teniendo en cuenta el escenario democrático previo, con la crisis del 2009, la limitación de los recursos de un país con un alto índice de pobreza y con la falta de estructura edilicia y operativa de algunos de los estamentos del Estado, sumado a una adaptación de la legislación para mejorar la articulación entre el poder electoral y los partidos políticos, las elecciones posteriores a la crisis celebradas el 29 de noviembre de 2009 aumentaron la posibilidad de tener una mayor institucionalidad y resolver los problemas de manera democrática; a su vez el proceso de elecciones de internas abiertas del 2012 ha sido un paso adelante en la evolución democrática de Honduras. Nuestra Red ha felicitado en diversas oportunidades a los diferentes partidos que han surgido después de esas elecciones como prueba de la diversidad política y del compromiso democrático de Honduras. 
Reconocemos la voluntad de diálogo del TSE que a pesar de no estar estructuralmente diseñado para un sistema multipartidista, estableció unos mecanismos participativos de consulta con todos/as los/as candidatos/as a la presidencia, lo cual permitió procesos participativos. Los diversos candidatos/as firmaron varios pactos para un comportamiento electoral de altura y para comprometerse al respeto de los resultados.

La violencia en el país escapa del tema electoral y encontramos que en algunas zonas con alto índice de violencia se registraron mayor número de amenazas producto del crimen más que por la situación electoral.

2. Marco legal del sistema electoral y normativas que lo influyen.
Las elecciones se rigieron a través del Decreto No. 44-2004 de fecha 15 de mayo de 2004 con el cual entra en vigencia la Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas, así como los reglamentos que de la misma Ley han sido emitidos. Nuestra Red ha recomendado en varias oportunidades la reforma de esta Ley para buscar mejorar la eficiencia y transparencia de los procesos. Las denuncias y conflictos que hubo por la impugnación por parte de los partidos políticos se originaron en la conformación de las MER. Al estar conformada por miembros de partidos políticos, y no existir una autoridad imparcial elegida en forma no arbitraria e independiente por parte del TSE, disminuiría los riesgo que se ocasionen riesgos o delitos electorales. Proponemos que las autoridades de mesa - presidente, vicepresidente y secretario - sean elegidas del padrón electoral manteniendo una relación de cercanía física de acuerdo al domicilio y que provengan de las magistratura escolar, de profesores universitarios o colegios profesionales, u otra procedencia que el TSE o el legislador considere capaces e idóneos para el manejo del material electoral, la entrega o transmisión de los datos definitivos. Otra fórmula es la selección aleatoria previa de votantes dentro del Padrón Electoral para que asuman las funciones dentro de las mesas y mediante el proceso de adiestramiento seleccionar las diversas responsabilidades dentro de la MER. Esta conformación de la MER se completaría con fiscales y testigos partidarios que podrían observar todas las instancias de los comicios y tendrían derechos  a recepcionar un acta definitiva firmada por las autoridades de mesa pero que no estarán autorizados a tener contacto físico con el material electoral ni en el proceso de la elaboración de las actas, firmando como testigos en las mismas.

Recomendamos una revisión y modificación de los mecanismos de composición del TSE, para darle un espacio a todas las tendencias, revisar las competencias para darle mayores herramientas de sanción contra los ilícitos, pero sobre todo la revisión del ARTÍCULO 24.- INTEGRACIÓN . “Las Mesas Electorales Receptoras se integran con un miembro propietario y su respectivo suplente, propuestos por cada uno de los Partidos Políticos, Alianzas y Candidaturas Independientes que participen en el proceso electoral y nombrados por el Tribunal Supremo Electoral” dado a que deja a los partidos la responsabilidad del acto electoral, en lugar de procurar su integración por ciudadanos capacitados por el TSE y escogidos al azar, como ocurre en otros países.

Sistema electoral.
La ley establece la votación libre para todos los ciudadanos hondureños (en el país y el exterior) mayores de 18 años y que se encuentren en el registro electoral. A tal efecto se encuentra presente un sistema que permite que todo/a Hondureño/ña tiene derecho a ejercer el voto. En esta oportunidad se observó la repartición a tiempo de los documentos de identificación que permiten a los ciudadanos ejercer el voto. A diferencia de procesos anteriores, los documentos de identidad se otorgaron directamente y no a través de los partidos lo cual es un avance.
3. Independencia del/ los órgano/s que lleva/n adelante el proceso y la elaboración de las normas electorales:

a. Reconocimiento de las diferentes fuerzas políticas y de la sociedad civil sobre el prestigio y transparencia de dicho órgano: Los distintos partidos políticos y las fuerzas sociales tuvieron participación normal el día de la elección. Existían espacios públicos destinados a la instalación de publicidad. No se vieron restricciones para la propaganda de algunos partidos, por lo que con base en la observación de la Misión, todos los partidos políticos participantes tenían la posibilidad de instalar vallas publicitarias y demás elementos de propaganda política. No se percibió dentro de las escuelas y centros de votación, el uso de afiches y demás elementos propagandísticos. Se observó un esfuerzo de integrar a todas las manifestaciones políticas y candidatos, así como se dio libertad para participar. Observamos un proceso abierto de diálogo del ente electoral con los diferentes partidos y candidatos/as.
b. Imparcialidad en la elaboración de las normas y reglamentos para la pluralidad e igualdad en la competencia de los diferentes candidatos que se presenten: el Tribunal Supremo Electoral, rigió las elecciones a través de reglamentos, previamente aprobados y publicados en la Gaceta Oficial. Pese a que hemos recomendado la actualización de la legislación electoral, en términos generales la legislación vigente permitió la equidad jurídica de todos/as los/as candidatos. La legislación fue imparcial en su creación en términos de pluralismo político. Los reglamentos utilizados por el ente electoral fueron:

1. Reglamento del Sistema Integrado de Escrutinio y Divulgación Electoral (SIEDE) Para Las Elecciones Generales 2013.

2. Distribución de cargos para los Tribunales Electorales Departamentales (TED) del Proceso de Elecciones Generales 2013.

3. Reglamento de Observación Nacional e Internacional y Acompañamiento Internacional para El Proceso de Elecciones Generales 2013.

4. Reglamento que Regula la Propaganda Electoral, Las Encuestas, Las Reuniones Públicas y Manifestaciones Políticas, Para las Elecciones Generales 2013.

5. Reglamento de Inscripción de Candidatos (as) de los Partidos Políticos que participaran en Elecciones Generales 2013.

6. Reglamento para Cambio de Registro de Domicilio Electoral para las Elecciones Generales 2013.

7. Reglamento de Inscripción de Candidatos (as) Independientes que participaran en Elecciones Generales 2013.
8. Instructivo de Reglamento de Inscripción de Candidatos (as) Independientes que participaran en Elecciones Generales 2013. 
c. Equilibrio y ecuanimidad en el material electoral para la identificación, elección y emisión del voto: El material electoral fue custodiado en las instalaciones del TSE previo a la elección, se distribuyó el material en maletas electorales numeradas con códigos de barra, dentro de un sistema auditable/auditado y protegidas por la fuerza armada, que luego fueron difuminadas en las correspondientes mesas electorales. No se visualizaron vicios al respecto.  Todos los materiales constaban de sistemas de protección y códigos de barra identificativos y se contaba con un sistema de rastreo del material hasta su entrega y posterior devolución a la bodega.

El material electoral permitía la identificación de los/as candidatos/as y partidos en las diferentes boletas electorales.

Consideramos poco transparente la exigencia de los partidos de la entrega de credenciales electorales en blanco y debe ser un aspecto a mejorar en próximas elecciones. Se sugiere que todas las credenciales lleven el nombre de la persona y algún sistema de seguridad que impida su falsificación.
A las personas que fungieron como “miembros de Mesas Electorales Receptoras”, el TSE brindó un manual instructivo que incluía en detalle todo lo referente al Día Electoral y al ejercicio del sufragio. En el proceso previo se incluyen en el manual, elementos como la integración de las Mesas Electorales, la forma de instalación de dichas mesas, los requerimientos de apertura, el procedimiento para el llenado de las Actas de Apertura y la importancia de la juramentación de las personas que fungirían como Miembros de Mesa.

Nuestra misión no encontró mayores problemas en la instalación de las mesas observadas. Sin embargo el Partido Anti Corrupción (PAC) y su candidato en diversas ocasiones formulo diversas denuncias ante los medios de comunicación, pero sin seguir procesos legales ante las mismas. En particular ha denunciado las siguientes presuntas irregularidades previas: “Irregularidades Antes: (1) En los simulacros se reasignaron Kits tecnológicos a otras persona que ya había sido asignadas. (2) Se perdieron módems en los simulacros. (3) El Partido Nacional, acaparó credenciales de partidos como; UD, FAPER, ALIANZA PATRIOTICA y DC para poder tener más representantes de mesa que favorecieran sus intereses.” (Comunicado Partido Anticorrupción, 2013). La respuesta del TSE ha sido que el PAC no ha presentado denuncia oficial ni pruebas al respecto. 
d. Censo electoral y su actualización en el padrón definitivo: El 10 de septiembre de 2013, las autoridades del Tribunal Supremo Electoral (TSE) y del Registro Nacional de las Personas (RNP) entregaron a los representantes de los nueve partidos políticos el Censo Nacional Electoral definitivo en digital en el que se registraban 5.355.112 nacionales hondureños aptos para ejercer el sufragio.
Así como 38.068 nacionales hondureños inhabilitados para votar tales como personas de alto rango en las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional y las personas que purgan condenas en las cárceles hondureñas. Los 9 partidos políticos aceptaron el censo. Este censo fue aprobado y auditado por los partidos y verificado por la OEA.
En el padrón, se estableció que el 50,87% (2.734.004 votantes) de las personas habilitadas para votar corresponde a mujeres, con lo que representan el segmento más grande de la población votante del país.
La Unión Europea en su informe preliminar establecen que: “el censo electoral no es preciso ni fiable y constituye una debilidad del proceso electoral. No obstante, el plan del Registro Nacional de las Personas de acabar con la implicación de los partidos políticos en los procesos para obtener tarjetas de identidad fue un paso decisivo hacia el acceso directo de los ciudadanos a la institución.” (Una votación y recuento transparentes tras una campaña opaca y desigual, 2013)
La misma organización sostiene que “no se ha hecho ningún intento sistemático de depurarlo y generalmente se admite que un 30% de sus entradas, aproximadamente, corresponde a personas que han emigrado o muerto, mientras que en un número menor de casos hay ciudadanos que, estando vivos, han sido excluidos como fallecidos. En otras ocasiones, se han descubierto cambios de domicilio no solicitados. Mientras que los primeros casos responden a fallos administrativos, las acusaciones de cambios de domicilio fraudulentos fueron persistentes a lo largo de todo el período electoral, y los observadores de la MOE UE registraron acusaciones creíbles de este tipo, en los cuales siempre aparecían implicados el Partido Nacional o el Partido Liberal. El reglamento electoral que estipula los requisitos documentales para solicitar un cambio de domicilio tuvo un impacto limitado, dado que los documentos pueden ser facilitados por las mismas autoridades municipales que potencialmente se pueden beneficiar de los cambios de residencia de los votantes. La percepción pública de que el registro civil y la entrega de tarjetas de identidad no son fiables hace que los ciudadanos hagan solicitudes múltiples, que, a su vez, cuando no se detectan, erosionan aún más la fiabilidad del censo.” (Una votación y recuento transparentes tras una campaña opaca y desigual, 2013)

Prosiguen diciendo que “Este año, el RNP ha tratado de despolitizar sus procesos de solicitud y distribución de cédulas de identidad. A este respecto, las brigadas móviles que recibieron solicitudes de cédulas y que luego las distribuyeron son una mejora relevante. No obstante, los observadores de la MOE UE rara vez fueron testigos de un número significativo de entregas y advirtieron que una mejor publicidad y un horario de entregas más prolongado en los centros de votación hubiesen sido útiles. Aunque es probable que no se haya erradicado completamente a los partidos políticos de los procesos de entrega, las brigadas suponen un paso claro en la dirección adecuada.” (Una votación y recuento transparentes tras una campaña opaca y desigual, 2013).
La mayor densidad poblacional del país habita en el interior de Honduras, en ella se ubica un 75% de las personas habilitadas para votar, es decir, 3.056.129 electores. En comparación con el área urbana que representa a un 43% de la población habilitada para ejercer el sufragio, esto es 2.298.983 votantes.

Más de 1.300.000 personas habilitadas para votar son jóvenes en el rango de edad de entre los 18 y 25 años.

La Redlad en las elecciones primarias observó que partidos políticos manejaban la distribución de documentos habilitantes para votar, pero en estas elecciones toda la estructura desplegada en el territorio no encontró esta falla. Nuestra Red, al igual que otros observadores, había indicado en otras elecciones la necesidad de eliminar el rol de los partidos en la distribución de documentos de identidad y este cambio realmente ha incidido en solucionar ese problema, pero todavía persisten fallas en la distribución de los documentos. A pesar de ellos sí hemos advertido en la prensa y en denuncias de otros organismos citados que se volvieron a repetir estos hechos, en menor medida. Esta situación se recomienda mejorar en las futuras elecciones.
5. Registro de partidos políticos y candidatos.

El TSE administró el registro de partidos políticos y candidatos con base en el “Reglamento de Inscripción de Candidatos (as) de los Partidos Políticos que participaran en Elecciones Generales 2013”.  En este documento, publicado en la Gaceta Oficial del país el 10 de abril de 2013, se establecieron las fechas para la convocatoria oficial a elecciones (23 de mayo de 2013), condiciones de elegibilidad para postulación (criterios de ley), requisitos, cargos de elección disputados, cualidades y requerimientos, así como la fecha límite para inscripción de candidatos/as ganadores/as de las primarias de partidos políticos 2012. 

4. Cargos Públicos Electivos y periodicidad de las elecciones.

 Los cargos tienen periodicidad constitucional y se respetan los periodos de los cargos elegidos. Hay oportunidad en Honduras de procesos de primarias dentro de los partidos y en el caso de Honduras ese proceso se realizó en el 2012.
Los cargos públicos electivos: presidencia (presidente y tres designados a la vicepresidencia), 20 diputados propietarios al PARLACEN y suplentes,  128 diputados propietarios y suplentes al Congreso Nacional, 298 alcaldes, vicealcaldes y regidores para las Corporaciones Municipales. 

La periodicidad de las elecciones es fijada por ley y se ha cumplido (Primarias Electorales de 2012 y Elecciones Generales de 2013). 

Fase electoral

1. Voto universal y equitativo.

1. Acceso a la información electoral.

Durante los meses previos el TSE vislumbró campañas radiales, televisivas y digitales con información electoral. El sitio web del TSE estuvo habilitado y contó con elementos suficientes (normativa electoral, ubicación en el padrón electoral, recinto electoral de cada ciudadano para el ejercicio del voto). 

No se visualizó desde la Misión dificultades de acceso a la información electoral ni parcialización de dicha información a favor de un partido político en específico. La información fue oportuna y brindada por el organismo electoral con especificidad básica para el ejercicio normal del sufragio. 

1. Elección Inclusiva.

Se visualizó un acceso equitativo de hombres y mujeres al ejercicio del sufragio. Si bien, se dieron en meses pasados serias aseveraciones por parte de líderes religiosos de la Iglesia evangélica en el cual instaban a la ciudadanía a no votar por candidatos/as del colectivo LGBT.

Preocupa el uso que algunos medios dieron a materiales contentivos de alusiones homofóbicas contra uno de los candidatos y la falta de sanción para los mismos.

En términos de respeto a la diversidad sexual, Honduras es uno de los países con más crímenes por homofobia, lesbofobia y transfobia. 

Dentro de la organización de las mesas no se observó la indicación de una capacitación para facilitar el voto de poblaciones Trans.
La Unión Europea. Estableció que “para estas elecciones, el TSE no ha realizado campañas de educación al votante o publicación de documentos electorales en lenguas nativas, a pesar de que algunos grupos como los misquitos, los tawahkas y los afro-hondureños mantienen su lengua originaria. Aunque no es posible registrar partidos políticos de ámbito regional o local, la Ley Electoral establece la posibilidad de inscribir candidaturas independientes para las elecciones generales. Sin embargo, ningún candidato de los pueblos indígenas y afro-hondureños ha hecho uso de la misma, ejerciendo su derecho a la participación únicamente desde afiliaciones partidistas ya existentes.” (Una votación y recuento transparentes tras una campaña opaca y desigual, 2013)

1. Campañas para incentivar el voto inclusivo, enfocado a las minorías que tienen dificultad para acceder a los derechos políticos y ciudadanos. 

Se felicita al TSE por la inclusión de grupos étnicos antes relegados, tales como poblaciones indígenas, afro descendientes y garífunas en el esquema electoral y en el ejercicio ciudadano. Es de resaltar la labor de SEDINAFROH (Secretaría de Estado en los Despachos de Pueblos Indígenas y Afrohondureños), quien ha tenido una labor sustancial en la inclusión de dichos pueblos. Sin embargo, la inexistencia de gran cantidad de candidatos a puestos de elección popular procedentes de estas poblaciones, hacen necesario un mayor involucramiento y reivindicación de derechos para estas poblaciones cuya vulnerabilidad y exclusión sigue siento persistente; vemos necesario que se aumenten los esfuerzos en este sentido. 

Así mismo, el tema LGBT sigue siendo estigmatizado y gran cantidad de personas del colectivo no participan del proceso electoral como candidatos/as debido al temor, la discriminación y demás. Factores que si bien, sobrepasan en algunas ocasiones las competencias del TSE si deben incluirse como parte de la agenda gubernamental, ciudadana y de partidos políticos referente al tema electoral. 

2. Elecciones Competitivas.

2.1. Derecho y accesibilidad a los cargos públicos.

Se pudo constatar el derecho de postulación a cargos públicos en los 9 partidos participantes. Ello fue constatado con el lanzamiento del TSE de un pacto con los partidos políticos en los que se perseguía el respeto y aceptación de los resultados. El pacto incluía la obligación de tener una campaña de altura con llamados a la participación, respetar los resultados electorales y reconocer el triunfo del partido que ganara las elecciones.

Igualmente, el TSE lanzó un acuerdo en el cual se acepta la participación de 5 encuestadoras independientes y estableció lineamientos para su accionar objetivo. Así mismo, un pacto con los medios de comunicación para evitar la publicación de resultados previos que tergiversaran el voto ciudadano, llamaran a la violencia ciudadana y adelantaran resultados a boca de urna previo al cierre de las mesas electorales.

Observamos que uno de los canales de TV y Radio ligados a uno de los partidos no aceptaron la firma del acuerdo para evitar la publicación de bocas de urna antes del boletín oficial del TSE.
En el monitoreo desarrollado por la Redlad a los medios no encontramos que se violara esta disposición y los medios respetaron el no adelanto de resultados de boca de urna.

Fuente de Financiación de las  Campañas

De acuerdo al último informe emitido por el Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP) antes de las elecciones ninguno de los partidos había brindado la información sobre la financiación de su campaña necesaria de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Electoral. Preocupa la transparencia en los fondos para las campañas electorales. Recomendamos mejoras en la legislación para hacer cumplir la responsabilidad de los partidos y candidatos de tener transparencia en sus libros y que el financiamiento sea auditado y público.
2.2. Campaña electoral,  garantías básicas para los diferentes postulantes:

2. Igualdad de Seguridad

El accionar de las fuerzas de seguridad estuvo acorde con el proceso electoral, no se registraron abusos militares ni policiales y se garantizó una jornada tranquila en términos generales.

Se observó una presencia inadecuada de fuerzas de seguridad en algunos medios cercanos a una de las tendencias políticas y se recibieron denuncias de ciertas intimidaciones. Nos preocupa algunos incidentes ocurridos sobre acompañantes electorales del partido Libre, que fueron denunciados a representantes de la Redlad en días previos a la elección. Nuestra Red recibió la denuncia y la proceso ante el TSE y la OEA, además de dar apoyo/a a los afectados/as. Recibimos denuncias sobre un medio de comunicación en particular y esta fue también procesada. Pese a lo anterior se observó un balance positivo en materia de seguridad.
2. Igualdad de oportunidades:



            
i. Ecuanimidad en la distribución de los recursos del Estado entre los diferentes partidos y candidatos.

Se pudo visualizar una distribución equitativa de los espacios radioeléctricos, televisivos, digitales y territoriales para la inclusión de propaganda, sin embargo, la cantidad de recursos entre los partidos mayoritarios y minoritarios fue evidente y abrumadora a nivel territorial, televisivo y digital. Se visualizó irrespeto de la tregua electoral plasmada en caravanas partidarias por parte de los 4 partidos mayoritarios en zonas como Valle de Ángeles, Tegucigalpa, San Pedro Sula y en otras zonas del país. Igualmente, se irrespetó en varios locales comerciales la ley seca y faltó control por parte de las fuerzas de seguridad para el cumplimiento de estas regulaciones (ley seca y tregua electoral). No se visualizó material propagandístico dentro de los Centros Electorales, pero si fue excesiva en algunos casos la cantidad de propaganda en las cercanías del ingreso a los Centros de Votación.

El monitoreo de medios encontró que se siguió realizando campaña electoral aun después de la prohibición. 

Se observó un desbalance en la inversión en las campañas y un gasto bastante considerable en propaganda, en particular para un país con recursos limitados como Honduras. No encontramos información sobre auditorias sobre la inversión en las campañas de los/as candidatos/as.

En términos generales, hubo ecuanimidad en la distribución de espacios y recursos oficiales del TSE para todos los partidos políticos. 




ii. Imparcialidad de las fuerzas de seguridad y su accionar: se pudo constatar el accionar de las fuerzas de seguridad del Estado de manera imparcial, fomentando el orden y garantizando el ejercicio ciudadano al sufragio. No se visualizó la violación del derecho al voto secreto ni al ingreso de votantes a los centros de votación para su ejercicio democrático. Sin embargo todavía se ve con preocupación el voto asistido y algunos miembros de partidos muy cerca de los centros electorales con posibilidades de intimidar.





iii. Derecho a la prensa libre, al acceso a la información electoral y a la ecuanimidad en los medios: la prensa se manifestó en libertad pero con claras preferencias políticas en algunos casos y en la totalidad un notable privilegio a la aparición de los partidos mayoritarios.

En el informe de la Unión Europea para el período del 17 de octubre al 17 de noviembre revelan que el Partido Nacional, el Partido Liberal y el Partido Libre obtuvieron en los medios observados una visibilidad mayor que la del resto de partidos. Esto resulta particularmente evidente analizando la propaganda electoral, de la cual correspondió al Partido Nacional el 46% en televisión y radio y el 42% en la prensa escrita, seguido a distancia por el Partido Liberal con el 17% y el 36%, respectivamente, y por el Partido Libre con 26% y 9%. En el mismo informe se puede observar que el Partido Nacional dispuso, con diferencia, de los mayores recursos para pautar propaganda y gozó de la cobertura informativa más generosa en tono y extensión. Como partido oficialista se vio también favorecido por una vasta difusión de publicidad institucional en televisiones, radios y prensa.

Los medios públicos otorgaron espacios gratuitos para propaganda electoral a todos los partidos. Además, la decisión de algunos medios privados de donar espacios gratuitos a los candidatos presidenciales contribuyó al pluralismo. Sin embargo, la distribución de estos espacios obedeció a la afiliación política o los intereses económicos de los dueños de los medios, cuyos vínculos con la política son conocidos y se reflejan en la línea editorial de sus compañías. En ciertos casos, periodistas y propietarios de medios fueron incluso candidatos y tuvieron de esta manera una ventaja sobre sus rivales. Se trata de una práctica que no deja de plantear un serio conflicto de intereses, por mucho que esté bien asentada en el país.

Por lo que respecta al cumplimiento de las normas de campaña, el TSE no consideró la mayoría de las reclamaciones interpuestas por los partidos, lo que contribuyó a generar criticas de estos de la actuación de la autoridad electoral. Se detectaron también infracciones de las normas que regulan el silencio electoral en los medios.

Preocupa la frecuencia de las agresiones y amenazas de muerte a periodistas y comunicadores sociales, que trabajan bajo una fuerte presión. 
La MOE UE constató la ausencia de periodismo crítico y de investigación, y también que la autocensura es una práctica común en Honduras.
Nuestra Redlad, en su verificación de medios, observo tendencias bastante marcadas en diferentes medios en apoyo a diferentes tendencias. Queremos felicitar la actitud de los candidatos/as en su participación en procesos de debates públicos organizados por universidades y medios de comunicación, lo cual levanto el debate de las ideas. 





iv. Libertad de asociación, asamblea, expresión y movimiento: La ley electoral garantizó la libre asociación y reunión. Igualmente, la prensa se visualizó en libertad. Medios de comunicación alertaron de la existencia de un pacto que impedía la promulgación de resultados a boca de urna, exigiendo que ello era un menoscabo a la libertad de prensa, sin embargo, a criterio de la Misión, la medida era necesaria para evitar cúmulos de violencia, la campaña mediática que pudiera influir en el ejercicio libre del sufragio y por ende, no se consideró violentada la libertad de prensa. El pacto permitía la divulgación de resultados luego de una hora de cerradas las urnas electorales, lo cual, dadas las condiciones del país, era entendible, aceptable y una medida certera por parte del TSE. Consideramos que es una medida similar a la existente en la mayoría de países de la región.






v. Normas y reglas claras para la utilización de los medios de comunicación y de la publicidad en la vía pública, y para la publicación y difusión de las encuestas: La ley establece un “Reglamento que Regula la Propaganda Electoral, Las Encuestas, Las Reuniones Públicas y Manifestaciones Políticas, Para las Elecciones Generales 2013” en la que se clarificaron claramente desde el inicio las reglas respectivas y relativas a este tema. El reglamento fue publicado en la Gaceta Oficial el 21 de septiembre de 2013. Regula la actividad política permanente,  prohibiciones, silencio electoral (tregua electoral), actividad electoral, el contenido de la propaganda electoral, el uso de medios de comunicación estatales, la ubicación de la propaganda política, las reuniones y manifestaciones políticas (caravanas, plazas públicas, etc.), encuestas y sondeos de opinión pública, entre otros.

Las reglas estuvieron claras y fueron publicadas con anterioridad a la entrada en vigencia del período de propaganda electoral.

Consideramos que debe haber un mayor control y realizar un replanteo para que exista un mayor equilibrio entre los partidos tradicionales y los partidos creados más recientemente. 
3. Uso efectivo del derecho a voto.

3.  Registro Electoral

Pudimos observar  facilidades tecnológicas existentes para que la ciudadanía ubicara la ciudad, Centro Electoral y Mesa de Votación donde le correspondía ejercer el sufragio. Se habilitó esa posibilidad mediante el sitio web del TSE, vía SMS (mensaje de texto celular) y llamada telefónica. 

3. Adecuada cantidad de electores por mesa electoral conforme a los estándares internacionales.

Siguiendo la ley se cumplió con los estándares internacionales al respecto. El TSE habilitó mayor cantidad de centros electorales que los existentes en las Elecciones Generales de 2009 y dicha apertura fue consecuente con el incremento poblacional y alivianó la aglomeración excesiva de votantes.

4. Emisión del Voto  

4. Autoridades de mesa electoral capacitadas.

El manual procedimental del TSE, incluye las acciones detalladas, competencias y facultades para Miembros de Mesas Electorales Receptoras, Custodios Electorales y Operadores Técnicos Electorales, Observadores Nacionales, Internacionales y Acompañantes, así como edecanes y electores en general. Las reglas estuvieron claramente establecidas, las funciones previo, durante y después del proceso fueron ampliamente difundidas así como los pasos válidos para la votación, el escrutinio y el cierre de mesas. 

Observamos una mejoría en la capacitación especialmente de los Custodios Electorales y tuvieron un mejor accionar que en las primarias del 2012 y creemos que si bien no es el nombre apropiado, porque lo acerca más a la seguridad que a la coordinación. El custodio es un mecanismo que hay que fortalecer; volvemos a hacer la recomendación, no consideramos que el perfil jóvenes universitarios sea el mejor, puede traer más beneficios al buen desarrollo de los comicios si son autoridades de colegios y escuelas. Un elemento que atenta contra esta innovación es que los custodios no hayan recibido su pago por su trabajo en el día de las elecciones.

El TSE, promovió el respetar el libre ejercicio de los derechos electorales para toda la ciudadanía, el respeto de la voluntad popular nacional y la custodia exclusiva de las papeletas, maletas electorales y recintos de votación para garantizar el ejercicio libre, secreto, directo y transparente del voto.  

4. Espacios físicos adecuados para resguardar la debida privacidad del voto, y para la emisión del voto de los mayores y de las personas con capacidades diferentes.
En este punto podemos destacar la habilitación de las instalaciones del TSE de manera adecuada para el resguardo del material electoral. Si bien, se contabilizaron grandes deficiencias de infraestructura en los Centros de Votación y la inexistencia en muchos centros, de mecanismos para el ingreso de personas con capacidades diferentes. En gran cantidad de centros electorales eran inexistentes rampas de acceso para sillas de ruedas y demás factores. 

En muchas locaciones de votación se observó hacinamiento ya que los salones eran muy pequeños, habían hasta 2 mesas electorales por salón, y en cada mesa 9 personas cada una de un partido político para garantizar la transparencia, lo cual generó que los salones estuviesen con poco espacio para que los electores hicieran el sufragio con plena tranquilidad y libertad. Proponemos que el TSE un mejor Cubículo de votación para que las personas pueda ejercer el voto con tranquilidad.
5. Elecciones Limpias

5. Resguardo de la integridad de la voluntad del votante

Se cumplió bajo estándares normales. La pauta del TSE para prohibir la publicación de resultados previos de boca de urna durante la jornada electoral permitió evitar campañas mediáticas inmediatas que influyeran en el voto.

La entrega de tarjetas de descuento por parte del Partido Nacional, que llevaba el nombre de “cachureta”, y que tenía acreditada 100 Lempiras para ser utilizados en la compra de algunos servicios o bienes. La gravedad de ello es que en las cercanías de algunas escuelas se entregaban dentro de un sobre junto a la información de la MER donde le correspondía votar a cada ciudadano. Similares denuncias se recibieron sobre partidarios del Partido Liberal y algunas denuncias de comportamientos violentos de partidarios del Partido Libre en algunos centros electorales.
El Partido Anticorrupción denunció en una declaración pública el intento de movilización del material de San Pedro Sula (Cortes) a Tegucigalpa el lunes 25 de Noviembre lo cual imposibilito al Tribunal Electoral Departamental (TED) cumplir con sus obligaciones de ley por no tener la totalidad de las actas TEM y la revisión se efectuó en Tegucigalpa. El TSE aclaro que se actuó en protección de la integridad de los materiales electorales en un procedimiento estándar legal.
Desde el Partido Libertad y Refundación denunciaron que de las 14,593 Actas MER del Partido LIBRE (recibidas en físico en su Centro de Datos), comparadas con las actas publicadas en el Sistema SIEDE  se encontraron diferencias numéricas, votos contabilizados de más a favor del Partido Nacional (82,301 votos) y votos no contabilizados a LIBRE (55,720) y otros votos no contabilizados a otros partidos. De igual forma denunciaron que existen al menos 2,805 de las Actas MER que no fueron transmitidas a los Partidos Políticos ni divulgadas en la Página WEB del TSE, las cuales representan un volumen electoral de 883,140 electores, mayormente distribuidos entre los departamentos de Cortes, Francisco Morazán, Santa Bárbara y Yoro.  
Ante estas denuncias el TSE abrió un mecanismo especial de verificación de las Actas y formulo una invitación especial a los partidos al procedimiento. El organismo electoral, emitió un comunicado donde indica que había acordado con los técnicos de Libre el "escaneo de las actas originales (...) para cotejar su contenido con las actas divulgadas y contrastarlas contra los certificados de resultados de las mismas que obran en poder del partido Libertad y Refundación". De igual forma se aclara que algunos de los errores de las actas no llevan a su anulación, como errores de suma, o errores en la lectura de los escáneres. Luego de los procesos de revisión de las actas, de la autenticación por parte del sistema de auditoria externa y el cumplimiento de los procesos de Ley el TSE declaró definitivos los resultados. 
Un aspecto que continúa preocupando en las elecciones es la incidencia del voto asistido, como fórmula de manipulación de las preferencias de los electores. 

Las denuncias incluidas en este informe provenientes de algunos partidos específicos no han sido corroboradas por la Redlad, consideramos importante incluirlas para lograr tener el panorama completo de las elecciones.

5. Adecuado registración de la emisión del voto.

En líneas generales, los votantes pudieron emitir su voluntad expresamente y no hubo problemas más allá de la apertura tardía de mesas electorales, problemas con el fluido eléctrico y demás elementos que no pueden ser, sin embargo, considerados de gravedad absoluta y se califican como faltas leves. Por la información recabada, se presentaron algunas actas con errores de suma y algunos errores en los escaners/sistema en procesar algunas actas, se sugiere verificar el proceso para futuras elecciones. En el caso de Honduras también se contaba con una auditoria externa del voto que verificaba las actas. 
1.1. Transparencia desde la emisión del voto hasta el recuento definitivo.

Se recomienda mejorar la tutela y resguardo de las maletas electorales en el período de tránsito entre instalaciones del TSE-Centros Electorales-instalaciones del TSE.

La OEA, al realizar la auditorías del  SIEDE, establece:

 “en relación al módulo de consolidación, integración y divulgación de los resultados la auditoría detectó fallas que evidenciaron el no cumplimiento con estándares de calidad requeridos para este tipo de programas.” (Organización de Estados Americanos, 2013) 

 “En relación a la transparencia, la auditoría desea destacar que el sistema, desde un punto de vista de su funcionalidad, constituye en su conjunto un importante avance en garantizar el acceso a la información tanto  a los partidos políticos, a la Auditoría Internacional y a la ciudadanía en general.” (Organización de Estados Americanos, 2013)

“Falta de implementación de una cadena de custodia y seguimiento de los kits tecnológicos en el proceso de despliegue y entrega […] que garanticen la inalterabilidad del harware y del software.” (Organización de Estados Americanos, 2013)

“El software Iris (análisis y segmentación de imágenes) basa su control de versiones en un sistema informatizado administrado por la empresa proveedora. Pese a ello no se ha podido constatar de qué modo puede la autoridad electoral certificar que la última versión que indica el control de versiones es la utilizada y no ha sido alterada tras su liberación (control de integridad).” (Organización de Estados Americanos, 2013)

“A la fecha de concluir esta auditoría no se efectuaron análisis de vulnerabilidades en los servidores de aplicaciones, firewalls, routers, y otros elementos de infraestructura que requieren de dicha práctica. Tampoco se realizaron pruebas respecto de las aplicaciones electorales, servidores Web y sitios Web involucrados en la divulgación de resultados.” (Organización de Estados Americanos, 2013)
“a modo de prevención, se recomienda analizar la fortaleza de la seguridad de forma periódica y sistemática (hecho que no fue concretado) y el día previo al evento” (Organización de Estados Americanos, 2013)

“a partir del análisis de la auditoría, se detectó que no se han efectuado los análisis de vulnerabilidades en los servidores del Centro de Procesamiento de Datos (CDP)” (Organización de Estados Americanos, 2013)

“No existe un procedimiento de revisión de logs de auditoría de los servidores, firewalls, IDS, IPS, antivirus y dispositivos especiales de seguridad. Dicho análisis debería permitir identificar en línea los eventos o actividades en los sistemas a fin de realizar un seguimiento de los sucesos de seguridad. Tampoco se encuentran definidos mecanismos de resguardo y protección de las bitácoras de auditoría.”(Organización de Estados Americanos, 2013)
En el Resumen de Boca de Urna de “Hagamos Democracia” podemos encontrar los siguientes datos:

- 5.1% de MER: casos de presión directa para votar por algún partido

- 6.5% de MER: interrupción de la votación

- 3.8% de MER: cierre de mesa con gente en fila

- 96.2%: presencia de al menos tres o más partidos a través de sus representantes

- 98% de MER: firma de acta de cierre.

El Partido Anticorrupción denunció: “Algunas actas no se pudieron escanear -porque al parecer ya habían sido escaneadas- sin haber sido escaneados antes. (5) Antes que iniciaran las elecciones, ya existían en el sistema del TSE actas que pone en evidencia el fraude electoral.” (Comunicado Partido Anticorrupción, 2013). Sin embargo las actas que recibieron en el sistema de auditoria externa no pareciera estar reflejada esta anomalía y el PAC no ha presentado pruebas al respecto.
1.2. Observación y controles del proceso electoral, llevados a cabo por:

i. El propio organismo que lleva adelante el proceso electoral: El organismo de control de estas elecciones TSE Tribunal Supremo Electoral buscó caracterizarse por la objetividad y neutralidad en el marco de los principios democráticos brindando las garantías a todos los candidatos y partidos políticos.

La Unión Europea manifiesta: “El TSE entendió que, en un nuevo panorama político, existía una mayor necesidad de transparencia y tuvo éxito en lograrla. […] El TSE, sin embargo, no siempre se impuso plazos y en ocasiones retrasó decisiones importantes, lo que dificultó algunos aspectos de la implementación del proceso.” (Una votación y recuento transparentes tras una campaña opaca y desigual, 2013)


ii. La Justicia y/u otros organismos de Estado: en este tópico no encontramos ningún conflicto de gravedad.

iii. La ciudadanía y la sociedad civil organizada: se observó la presencia de distintos observadores nacionales e internacionales, procedentes de Misiones Internacionales y de Delegaciones de organizaciones como la OEA, CAPEL y la Unión Europea. Además, instancias como el Centro Carter y misiones de tribunales electorales de otros países. Igualmente, delegaciones de partidos políticos de otros países y organizaciones invitados por partidos políticos hondureños. Existió una presencia muy cuantiosa de Observadores/as internacionales y nacionales. La Sociedad Civil hondureña estuvo igualmente presente y no se visualizaron mayores contratiempos al respecto
                   iv.  Observadores nacionales: en la misión específica de la REDLAD, se logró capacitar a un total de 2200 observadores nacionales interconectados a través de celular. Dichas personas recibieron un diplomado, un taller general y seminarios de formación sobre la Observancia Electoral y los mecanismos utilizados para lanzar la información a la base central de la Misión Internacional de la REDLAD para su posterior recepción y transmisión de datos. 


v. Observaciones y organismos internacionales: se contó con la presencia de 800 observadores internacionales y numerosos acompañantes de los partidos, lo que demuestra la apertura que tuvo el TSE y la sociedad Hondureña, como RedLad fuimos recibidos cordialmente por los mismos y el TSE se dedicó especialmente a facilitar y ayudar a la labor de observación. 

Las elecciones de 2013 han sido las más observadas de la historia de Honduras. El TSE acreditó a 700 observadores y acompañantes internacionales y a 20 misiones de observación nacionales, que desplegaron unos 15.000 observadores. La sociedad civil hondureña ha demostrado su dinamismo, diversidad y disposición a comprometerse con el proceso electoral. 














vi. Otros Estados y/o su representación diplomática: Por otra parte, se contó con la presencia de agentes de  distintas embajadas acreditadas que asistieron formalmente a las reuniones con candidatos, personal del TSE y demás observadores presentes.

1.3.  Accesibilidad de los fiscales y observadores internacionales en el proceso electoral tanto sea en forma previa, durante y posterior

No se observó ningún impedimento en el ingreso de observadores internacionales a los Centros de Votación, ni se visualizaron impedimentos para ejercer las observaciones electorales ex ante, durante y ex post del proceso electoral. Pudimos entrar sin problema a las instalaciones, centros y demás áreas que facilitaban el ejercicio de nuestro trabajo. Se dio facilidad para entrar al centro de escrutinios y a todas las instalaciones del TSE y a cualquier centro electoral.
1.4. La viabilidad, transparencia, seguridad, y accesibilidad por parte de los fiscales y observadores a los procesos informáticos en la logística previa, en la recolección y acopio de datos, en el escrutinio provisorio y en el escrutinio definitivo.

La accesibilidad y seguridad a procesos informáticos por parte de los Observadores Internacionales atendió al establecimiento de Centros de Información. No hubo interrupciones del acceso a Internet, ni bloqueo a páginas internacionales ni nacionales. La página del TSE se mantuvo saturada por algunas pocas horas pero no correspondió a una falta grave sino a la aglutinación de usuarios. 

El Centro de divulgación del TSE fue igualmente adaptado a las necesidades de los/as observadores/as internacionales. La información de resultados electorales fue emitida en tiempo real por el TSE y no hubo dificultades o atrasos exagerados al respecto.

El sistema de escaneo de actas sustituyó al TREP tradicional con mecanismos de voz, lo cual cumplió con las exigencias de algunos partidos. El problema de diversas zonas del país sin posibilidades de trasmisión de data no permitió cubrir el 100% del país. La transmisión de las actas fue lento por la complicación de numerosas actas con diversos cargos, la trasmisión inmediata a los partidos y la sobresaturación de las redes. El sistema consideramos que es mejorable para próximas elecciones.
Fase Post Electoral

1. Resguardo y garantía de los genuinos resultados emitidos por la voluntad popular.

El sistema hondureño establece un mecanismo de informes preliminares en base a la información y sistematización inmediata de las actas por los escáneres, lo cual establece claras tendencias del voto. Luego se procede a la totalización en físico de las actas, el cotejo con la auditoria externa y además se observó una revisión de actas impugnadas con base a los votos. El material electoral fue numerado y resguardado.  Eso cumple con los procedimientos de ley, en tal sentido queda abierta la oportunidad de los partidos y candidatos que sientan que los resultados son diferentes, en ejercer los procedimientos jurisdiccionales.

La candidata del Partido Libre, Xiomara Castro, exigió un recuento de votos y solicito un Amparo Constitucional, el cual no fue admitido por no cumplir con los requisitos ni presentar las pruebas correspondientes. El Partido Libre acepto los resultados oficiales en fecha posterior. El Partido Anticorrupción impugnó las elecciones. El TSE ha señalado que los partidos LIBRE y PAC no han presentado pruebas de sus denuncias. Luego de la revisión de impugnación de actas el TSE dio por ganador a la presidencia de la República al Partido Nacional, resultado no aceptado por PAC pero sí por el resto de los partidos políticos. De igual forma se anunciaron los resultados a los demás cargos de elección.
2. Normas claras sobre las encuestas a bocas de urna

El TSE publicó con anticipación la normativa que rige el levantamiento de las “bocas de urna” y las horas en las cuales se permitiría levantar las mismas. Observamos en los Centros el cumplimiento de las disposiciones por parte de los partidos y los demás grupos que levantaron bocas de urna. El TSE no permitía la difusión de los resultados de las bocas de urna hasta tanto no se cumplieran con los lapsos legales. Algunos medios de comunicación no respetaron las leyes respecto a la prohibición de publicar bocas de urna previo al cierre de la jornada, sin embargo, la gran mayoría de medios de comunicación aceptaron la ordenanza del Tribunal y los resultados fueron emitidos por dicho órgano electoral, encargado oficial de dar a conocer los resultados.

3. Transparencia y posibilidad de seguimiento del escrutinio provisorio a través de la difusión pública en los medios de comunicación

Hay que destacar que el ente electoral se ha mantenido abierto a la comunicación con medios de difusión masiva, medios internacionales, nacionales y locales. Igualmente, el Tribunal abrió oportunamente la recepción de impugnaciones, su estudio, análisis y resultado.

4 . Accesibilidad de la website oficial que informe en tiempo real los resultados del escrutinio provisorio en forma clara y diversificada en relación a los cargos elegidos  y circunscripciones electorales.
El sitio web oficial comenzó a tener problemas al final de la jornada electoral y en momentos posteriores por la afluencia de cibernautas e incluso hackers cibernéticos. 

Queremos destacar que vemos como una involución frente a las primarias abiertas del año 2012, que en las elecciones generales del 2013 no se haya permitido a la opinión pública tener acceso en tiempo real a los informes de las MER del TREP a través de las posibilidades que brinda la tecnología y la comunicación, como una website abierta a la sociedad en su conjunto. En las primarias los informes de las MER eran visualizados por los hondureños permitió, hasta que el TREP dejó de funcionar, ver cómo iba evolucionando mesa por mesa, distrito por distrito los votos de las diferentes regiones del país, generando un clima de transparencia y confianza hacia los resultados informados y realizando un aporte a la seguridad pública del país. 

5 . Amplia difusión pública de los resultados definitivos.

Se brindaron conferencias de prensa con afluencia masiva de la prensa y sin mayores restricciones para la difusión de los resultados. Hay que destacar la transparencia y apertura del Tribunal al respecto.
6 . Accesibilidad y normas claras y simples para realizar denuncias de fraude y/o delitos electorales. 
Debemos destacar la existencia, por parte del TSE, de reglamentos previos que esgrimían la forma y fondo necesarios para las denuncias de fraude, impugnación de actas y levantamiento de denuncias sobre delitos electorales. La Misión de la REDLAD por su parte, emitió un sistema de comunicación digital para el procesamiento de denuncias en tiempo real, su procesamiento, análisis y envío al ente electoral.
El partido PAC efectuó una serie de denuncias sobre los procesos de verificación de las Actas sobre la elección, en particular en lo relativo a San Pedro Sula, Cortes. 
Según el PAC existió un acuerdo con el TSE de la implementación de un mecanismo especial para la revisión del material electoral de San Pedro Sula, aceptado por los candidatos Arq. Guillermo Milla y el Ing. Armando Calidnionio, “donde se acordó que nos someteríamos al proceso especial; siempre y cuando se garantizara la autenticidad de las actas, que no se divulgarían los resultados del proceso de destuse sino hasta que no se tuviera la totalidad de las actas siendo esto acordado por todos… Después de ejecutar el proceso de destuse se determinó que habían físicamente: Un mil ciento cincuenta y cinco (1155) Actas de Cierre de Corporación Municipal; datos que fueron anotados en una hoja de papel blanco; luego de haberse cerrado la Urna en la cual se depositaron la Actas de Cierre que físicamente se encontraron dentro de las Maletas electorales; se encontraron Tres (3) Actas adicionales… Alrededor de las cinco de la mañana se encontró además en una maleta de Sonaguera, Colón un cuadernillo de votación de una mesa de San Pedro Sula, Cortés, no teniendo explicación más que manipulación del material electoral. Ese mismo día el TSE inicio la divulgación de datos pese a que se había acordado la no divulgación hasta que se concluyera el proceso.” 
Continua la denuncia del PAC: “El jueves 28 de noviembre del año en curso, en horas de la mañana se realizó un análisis de todas las actas que se recibieron para corroborar únicamente la autenticidad de las mismas (no el contenido), pericia que realizó la empresa proveedora del material electoral SUMITEC. De este análisis se concluyó que del destuse se recibieron Un mil ciento cincuenta y ocho (1158) actas, de las cuales cinco (5) no correspondían al nivel electivo de la municipalidad de San Pedro Sula, quedando un total de Ciento cuarenta y dos (142) Actas de Cierre de la Corporación Municipal de San Pedro Sula resultaron faltantes de manera física. Aparte de eso, se recibieron Dieciocho (18) Actas de Cierre del nivel electivo municipal que se recibieron en blanco, haciendo estas un total de 160 actas que teníamos derecho al escrutinio especial. En virtud de no haber levantado un inventario en ese momento de las actas, no tenemos un dato preciso del número MER que deberían haberse sometido a escrutinio especial, pero la firma SUMITEC facilitó a los partidos y al TSE un listado que ellos lograron inventariar de 136 MER… El TSE manifestó que se iniciaría el escrutinio especial, todo lo que contravenía los acuerdos pactados como ser: reunión previa para poner reglas claras, representación de diferentes observadores, y lo más perjudicial que escrutinio se realizaría únicamente sobre 13 MER, siendo de nuestro conocimiento que deberían de ser de Ciento sesenta (160) MER las que deberían de someterse a escrutinio especial (142 por no haber llegado físicamente el acta y 18 por estar las actas en blanco)… Previo abandonar el Tribunal estábamos en el proceso de aseguramiento del material electoral cuando una Observadora de nuestro partido acreditada ante el TSE, encontró infraganti personas en la Bodega Electoral número DOS (2), pese a que no se estaban realizando ningún tipo de escrutinio manipulando el material electoral correspondiente al municipio de San Pedro Sula, Departamento de Cortés”. El PAC procedió a interponer la denuncia vía teléfono y por escrito al Ministerio Público.

El PAC denuncia que hay un total de 82 MER con inconsistencia en la suma de los votos. De igual forma impugno las elecciones por existir alteración y/o falsificación en las actas o certificaciones electorales conforme a lo establecido en el artículo 202 numeral 8 de la Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas, impugno 16 MER por supuestamente tener datos falsos, impugnó 1 acta MER por inconstancia en acta Especial y denuncio 7 MER donde representantes de otros partidos no votaron por sus partidos. (Tomado de Comunicado del Partido Anticorrupción, 2013)
El TSE ha señalado que ha cumplido con los mecanismos establecidos en la Ley y al mismo tiempo ha efectuado la revisión de las Actas con testigos de los partidos y en acuerdo con los mismos. Se han abierto procedimientos especiales de revisión de las actas cuestionadas por el PAC y LIBRE. El partido LIBRE ha dado como válidas las Actas con resultados para diputados y municipio. De igual forma el TSE ha indicado que no se han presentado pruebas de algunas de las denuncias efectuadas. De igual forma el informe de auditoría externa de las actas ha corroborado la validez de las Actas, con lo que queda abierta es la vía jurisdiccional para los denunciantes. Otras misiones no han encontrado indicios de este fraude ni señalamientos del mismo por parte de las Misiones de Observación de la Unión Europea o de la OEA. 
NOTA: Las denuncias presentadas por otras instituciones que no sean de la RedLad no han sido corroboradas por nuestra MOE por lo cual no podemos validar o no las mismas, el objetivo de incluirlas en este informe ha sido el de reflejar el escenario post electoral e incluir todas las opiniones y denuncias.  
7 . Existencia y calidad de recursos ante la Justicia u órganos administrativos para resolver las denuncias por delitos electorales

Como mencionamos anteriormente, se creó un organismo oficial dependiente del TSE capaz de recibir de forma segura las denuncias de delitos electorales e irregularidades. El sistema de la REDLAD, permitió la difusión masiva pública en tiempo real a través de un mapa de geolocalización, con denuncias, irregularidades y violaciones, las cuales fueron leves en su totalidad. Igualmente, se lanzaron boletines informativos que llegaron directamente a medios de comunicación, ciudadanos en general y al órgano electoral.

Estamos atentos al desarrollo de las apelaciones a la justicia ordinaria y a los organismos electorales que han anunciado los partidos impugnantes.

8 . Irreversibilidad de los resultados electorales.

Luego del procesamiento de las solicitudes de impugnación de actas, el día, miércoles 11 de diciembre de 2013, el Tribunal Supremo Electoral (TSE) declaró oficialmente Juan Orlando Hernández del Partido Nacional, como presidente electo en las elecciones del 24 de noviembre. Según lo indicó el Magistrado Matamoros del TSE: “El Tribunal Supremo Electoral declara electo como presidente de Honduras por un periodo de cuatro años, que iniciará el 27 de enero del 2014 y terminará el 27 de enero del 2018, al ciudadano Juan Orlando Hernández”. Se han procesado el resto de las actas e impugnaciones y ya el TSE ha dado como oficial los resultados a los diversos cargos de elección popular, quedando solamente pendiente apelaciones frente a la Corte Suprema de Justicia.
9 . Difusión de los informes y opiniones emitidas por los observadores nacionales e internacionales en todo el proceso electoral.

Hasta el momento, se han publicado todos los informes y oiniones emitidas por los observadores.
Recomendaciones:

· El proceso electoral de Honduras requiere de adaptaciones legislativas, técnicas y políticas que le permitan adaptarse a las realidades cambiantes y a procesos competitivos. La falta de estas reformas son problemas del sistema político hondureño, que no ha generado cambios en la legislación electoral, y en la reforma que en este momento se está tratando en la Legislatura hondureña no se encuentra dentro de las prioridades ciertos cambios vitales, que detallaremos en este informe, para hacer más transparentes las elecciones. Consideramos importante que el TSE haga hincapié en la promoción dentro del sector político, legislativo y en la sociedad de estas reformas. 
· Las MER, al estar conformada por miembros de partidos políticos, y no existir una autoridad imparcial elegida en forma no arbitraria e independiente por parte del TSE, disminuiría los riesgos de que se ocasionen manipulaciones, riesgos o delitos electorales. Proponemos que las autoridades de mesa - presidente, vicepresidente y secretario - sean elegidas del padrón manteniendo una relación de cercanía física de acuerdo al domicilio y que provengan de las magistratura escolar, de profesores universitarios o colegios profesionales, u otra procedencia que el TSE o el legislador considere capaces e idóneos para el manejo del material electoral, la entrega o transmisión de los datos definitivos. Otra fórmula es la selección aleatoria previa de votantes dentro del Padrón Electoral para que asuman las funciones dentro de las mesas y mediante el proceso de adiestramiento seleccionar las diversas responsabilidades dentro de la MER. Esta conformación de la MER se completaría con fiscales y testigos partidarios que podrían observar todas las instancias de los comicios y tendrían derechos  a recepcionar un acta definitiva firmada por las autoridades de mesa pero que no estarán autorizados a tener contacto físico con el material electoral ni en el proceso de la elaboración de las actas, firmando como testigos en las mismas.

· Recomendamos una revisión y modificación de los mecanismos de composición del TSE, para darle un espacio a todas las tendencias, revisar las competencias para darle mayores herramientas de sanción contra los ilícitos, pero sobre todo la revisión del ARTÍCULO 24.- INTEGRACIÓN . “Las Mesas Electorales Receptoras se integran con un miembro propietario y su respectivo suplente, propuestos por cada uno de los Partidos Políticos, Alianzas y Candidaturas Independientes que participen en el proceso electoral y nombrados por el Tribunal Supremo Electoral” dado a que deja a los partidos la responsabilidad del acto electoral, en lugar de procurar su integración por ciudadanos capacitados por el TSE y escogidos al azar, como ocurre en otros países.

· Consideramos poco transparente la exigencia de los partidos de la entrega de credenciales electorales en blanco y debe ser un aspecto a mejorar en próximas elecciones, así como mejora en los sistemas de seguridad de las credenciales.
· Preocupa el uso que algunos medios dieron a materiales contentivos de alusiones homofóbicas contra uno de los candidatos y la falta de sanción para los mismos.

· Proponemos que el TSE promueva con vehemencia que los partidos brinden la información sobre la financiación de su campaña necesaria de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Electoral. 

· Los Custodios Electorales tuvieron un mejor accionar que en las primarias del 2012 y creemos que no es el nombre apropiado porque lo acerca más a la seguridad que a la coordinación. El custodio es un mecanismo que hay que fortalecer; pero consideramos que el perfil de jóvenes universitarios no es el mejor, podría traer más beneficios al buen desarrollo de los comicios si fuesen autoridades de colegios y escuelas. El pago de los mismos debería darse a tiempo para evitar los cuestionamientos.
· En muchos locaciones de votación se observó un hacinamiento ya que los salones eran muy pequeños, habían hasta 2 mesas electorales por salón, y en cada mesa 9 personas cada una de un partido político para garantizar la transparencia, lo cual generó que los salones contasen con poco espacio para que los electores hicieran el sufragio con plena tranquilidad y libertad. Proponemos que el TSE un mejor Cubículo de votación para que las personas pueda ejercer el voto con tranquilidad.

· Se recomienda mejorar la tutela y resguardo de las maletas electorales en el período de tránsito entre instalaciones del TSE-Centros Electorales-instalaciones del TSE.

· El sitio web oficial comenzó a tener problemas al final de la jornada electoral y en momentos posteriores por la afluencia de cibernautas e incluso hackers cibernéticos. Queremos destacar que vemos como una involución frente a las primarias abiertas del año 2012, que en las elecciones generales del 2013 no se haya permitido a la opinión pública tener acceso en tiempo real a los informes de las MER del TREP a través de las posibilidades que brinda la tecnología y la comunicación, como una website abierta a la sociedad en su conjunto. En las primarias los informes de las MER eran visualizados por los hondureños permitió, hasta que el TREP dejó de funcionar, ver cómo iba evolucionando mesa por mesa, distrito por distrito los votos de las diferentes regiones del país, generando un clima de transparencia y confianza hacia los resultados informados y realizando un aporte a la seguridad pública del país. 

A continuación un recuento de los principales informes, boletines y gacetillas publicadas, difundidas y realizadas por la Misión de Observación de la REDLAD:

Reporte de la Dirección de Capacitación


Con ocasión de las elecciones de Honduras del día 24 de noviembre de 2013, la RedLad organizó conjuntamente con el Foro Permanente de Organizaciones de la Sociedad Civil (Honduras) y Cambridge Graduate University un DIPLOMADO EN OBSERVACIÓN ELECTORAL INTERNACIONAL semipresencial. Originalmente, el mismo estaba pensado para completarse en cuatro meses, pero por razones coyunturales se realizó un Diplomado intensivo de cuatro semanas duración. Los docentes en el campus fueron Leandro Querido y Marta Gaba. En las actividades presenciales de capacitación intervinieron los mencionados docentes como así también Carlos Ponce, Daniel Coccoz y Sergio Balladares. Estas actividades presenciales tuvieron lugar en Tegucigalpa y en San Pedro Sula.


Para el Diplomado se inscribieron 106 personas, provenientes de distintos sectores de la sociedad civil hondureña. Los alumnos cursaron cuatro módulos divididos en dos áreas temáticas: a) Área Electoral; b) Área Tecnológica. La actividad de formación se desarrolló con diferente nivel de compromiso en la cursada y entrega de trabajos finales. Teniendo en cuenta que muchos de los cursantes participaban de campañas partidarias o tenían algún tipo de actividad vinculada a las elecciones, se ha prorrogado el plazo para la entrega de trabajos finales hasta el día 20 de diciembre.


Es conveniente señalar que las actividades presenciales contaron con una nutrida concurrencia. Si bien a los efectos metodológicos no es conveniente un número tan elevado de personas para actividades de formación, la coyuntura y el interés demostrado hizo que se implementaran estos talleres-conferencias para satisfacer la demanda de los ciudadanos. Así, en la actividad realizada en Tegucigalpa el día 10/9/2013 concurrieron alrededor de 300 personas; el día 11/9/2013 (en el Colegio de Abogados) asistieron unas 50 personas; en San Pedro Sula el día 12/9/2013 de septiembre la concurrencia también fue de unos 50 asistentes. En la segunda etapa, se hicieron presentes en el taller de Tegucigalpa convocado en el Colegio de Abogados el día 21/11 unas 600 personas
. En San Pedro Sula, se realizaron tres talleres adicionales los días 22 y 23/9/2013 con un promedio de 30 asistentes por cada actividad.

Reporte de la Coordinación de Ciberactivismo y Acciones de Comunicación


En sintonía con las actividades de capacitación, desde esta Coordinación se avanzó en la participación de los Observadores Ciudadanos para la recolección y difusión de incidencias a través de las redes sociales. De este modo, los Observadores participaron enviando fotografías y tweets con los que se ilustraba como se estaba viviendo la jornada electoral.


Asimismo, se implementó una plataforma tecnológica para la geolocalización de las incidencias que los observadores reportaban a través del envío de mensajes desde sus teléfonos celulares. La plataforma se alojó en el Portal de Observación Electoral.

Plataforma Tecnológica de Observación Electoral


Para el proceso electoral que culminara con las elecciones del pasado 24 de noviembre de 2013 en Honduras, la RedLad implementó por primera vez, un sistema de comunicaciones, que permitió a los Observadores reportar en tiempo real las incidencias que detectaban en campo.

 
El sistema maximizó la utilización de los recursos tecnológicos existentes, para lo cual fue diseñado de modo que se basó en la utilización de los teléfonos celulares de los observadores para llevar a cabo cada reporte, evitando inversiones en hardware de campo. 
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Tal como se esquematiza en el cuadro precedente, el sistema funcionó de la siguiente manera:

a) El Observador que detectaba una incidencia la informaba mediante el envío de un SMS de características dadas.

b) El SMS era recibido por el Sistema, y se procesaba de manera automática.

c) La información quedaba registrada en una Base de Datos.

d) De manera inmediata, la mesa donde se registraba la incidencia, aparecía geolocalizada en un mapa, con la indicación de: Número de Mesa, Nombre del Centro de Votación, descripción de la incidencia y nombre del Observador que la informaba.

La capacitación de los Observadores en el uso de esta tecnología se llevó a cabo en dos localidades: en Tegucigalpa en el taller convocado en el Colegio de Abogados el día 21/11 con la asistencia de alrededor de 600 personas; y en San Pedro Sula, donde se realizaron tres talleres adicionales los días 22 y 23/9/2013 con un promedio de 30 asistentes por cada actividad. Es de destacar que la utilización de la herramienta por parte de los Observadores resultó mejor en este último caso, fruto de la posibilidad de una mejor capacitación al tratarse de grupos de personas adecuados a este fin.

El resultado del uso de esta plataforma fue muy satisfactorio, permitiendo a la Red contar con información precisa y actualizada durante toda la jornada. Así fue posible obtener estadísticas de número y tipo de incidencias, a cada momento que era necesario para emitir informes y/o comunicados, a la vez que en el Portal de Observación Electoral se pudo observar en tiempo real el mapa con la información de cada una de las mesas de las que se recibieron reportes.
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Plan de Medios Redlad

La coordinación de medios estuvo a cargo de la Arq. Aixa Armas, quien es la Coordinadora de Genero de la REDLAD, y quien ha asumido esta tarea en las distintas Misiones Electorales que se han realizado en los últimos 4 años. Su tarea consistía en ser el enlace con los medios de comunicación para las convocatorias de prensa y la conexión con los voceros de la REDLAD, brindar declaraciones a los mismos, y ejercer un rol de relaciones públicas para la REDLAD

El mensaje de la Red Latinoamericana y del Caribe REDLAD a los medios de comunicación era uno solo: 

· Invitar a los hondureños a votar 

· Insistir en que el Tribunal Supremo Electoral era una institución seria y transparente encargada de los comicios. 

· Resaltar que los observadores Internacionales estábamos allí para preservar la transparencia del voto y el respeto a las instituciones y a la Democracia. 

· Informar que teníamos 27 Observadores Internacionales, más de 57 jefes de observadores nacionales, 1600 observadores nacionales capacitados y más de 2.200 observadores cibernéticos. 

· Estábamos preparados para recibir denuncias de irregularidades. 

· Acotar que estábamos en Tegucigalpa y en San Pedro Sula con observación internacional. 

· Y como siempre recalcar el mensaje institucional de la REDLAD: La Red Latinoamericana y del Caribe para la Democracia, es una plataforma que asocia a más de 520 organizaciones de la sociedad civil, redes, activistas, académicos, representantes de sectores sindicales y empresariales, movimientos sociales, juveniles y de la sociedad política de América Latina y el Caribe, trabajando arduamente por el fortalecimiento del sistema democrático, la defensa de los derechos humanos, la promoción del desarrollo sostenible y la cohesión social de los habitantes de los países a nivel regional. 
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Comunicado Partido Anticorrupción. Partido Anticorrupación. http://www.salvadornasralla.com/fraude-electoral (consultada el 17 de diciembre de 2013). 

Declaración Preliminar. Una votación y recuento transparentes tras una campaña opaca y desigual. Misión de Observación Electoral de la Unión Europea Honduras. http://www.eueom.eu/files/pressreleases/english/declaracion-preliminar-eueom-honduras-2013_es.pdf (consultada el 20 de diciembre de 2013). 
Informe de Hagamos Democracia 2013. Hagamos Democracia. http://www.observatoriodescentralizacion.org/download/informaci%C3%B3n_general_/INFORME-HD-ELECCIONES-2013.pdf (consultada el 16 de diciembre de 2013). 
Informe Ejecutivo Preliminar Proceso de Elecciones Generales 2013. Partido Libertad y Refundación. http://www.forodesaopaulo.org/?dl_id=207‎ (consultada el 18 de diciembre de 2013). 

Organización de Estados Americanos. Informe Final. Auditoría para la verificación de la calidad y transparencia en el funcionamiento del sistema integrado de escrutinio y divulgación electoral (SIEDE). http://www.oas.org/es/sap/deco/moe/Honduras2013/docs/Informe_SIEDE_FINAL.pdf (consultada el 17 de diciembre de 2013). 
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II. MISION ELECTORAL DE LA REDLAD ANTE LAS ELECCIONES GENERALES EN HONDURAS.

III. BOLETÍN INFORMATIVO 

*Carta Pública al Pueblo de Honduras al final del boletín.

IV. Noviembre de 2013.

La Red Latinoamericana y del Caribe para la Democracia (REDLAD), participó como Observadores de las Elecciones Generales del pasado 24 de noviembre en Honduras con una misión de más de 25 Observadores Internacionales y con más de 2200 observadores/monitores nacionales formados y capacitados a través de talleres y un diplomado sobre procesos y transparencia electoral.
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Misión de Observación Internacional en Tegucigalpa

[image: image5.jpg]



Electores en Tegucigalpa

Se instalaron dos centros de operación, uno en Tegucigalpa y otro en San Pedro Sula (en alianza con la Universidad de San Pedro Sula-USAP).
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Observadores Internacionales y de la USAP en San Pedro Sula.  

La REDLAD, gracias al apoyo del Foro Permanente de Organizaciones de la Sociedad Civil (FPOSC), el Colegio de Abogados y organizaciones ciudadanas aliadas, logró desplegar una observación electoral que además, significó el lanzamiento de una plataforma tecnológica de monitoreo electoral con comunicación digital novedoso, inédito y exclusivo de la REDLAD que aseguró la localización y transferencia de datos de los más de 2200 observadores acreditados de la REDLAD con el uso de tecnologías de geolocalización, redes móviles de comunicación y redes 2.0 (Nuestro portal de observación electoral y sistema de geolocalización puede ser visitado en http://electoral-redlad.blogspot.com.ar/)
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Nuestro sistema de geolocalización de denuncias

La REDLAD, luego del proceso de electoral, celebra el ejemplo democrático que el pueblo hondureño está dando al mundo. 
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Ante la Prensa Internacional.
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Entrevista en CNN
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Votantes en Tegucigalpa
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Centro de votación en San Pedro Sula

REDLAD, viene acompañando desde hace varios años el proceso democrático en Honduras y nuestro compromiso es el de seguir colaborando en lo que sea necesario para el crecimiento democrático del país. Participamos como Observadores Internacionales en las elecciones de 2009, apoyamos el reingreso de Honduras a la Organización de Estados Americanos (OEA), asistimos con observación electoral las Primarias de los Partidos Políticos en 2012 y realizamos nuestra III Asamblea General en Tegucigalpa en mayo del presente año, nuestro compromiso con la democracia hondureña es total y permanente.

Nuestra Misión de Observación Electoral, emitió dos reportes a lo largo de la jornada electoral y en las próximas semanas emitirá un Informe detallado y exhaustivo de lo acontecido.
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Magistrados del TSE

A continuación, a manera de cierre informativo, se indicarán ambos reportes publicados durante la jornada electoral:

PRIMER REPORTE INFORMATIVO: 11:35 a.m del 24 de noviembre de 2013.

Al ser las 11:35 a.m., se percibe un ambiente aún relajado en términos de afluencia electoral en los principales centros y recintos electorales de Tegucigalpa y San Pedro Sula. Se registran leves incidentes como la apertura tardía de Centros de Votación, retraso en la llegada de los maletines electorales, falta de materiales como lapiceros y demás.

A nivel general, nuestros observadores  no reportan mayores incidentes. Se han presentado denuncias de irregularidades leves que están siendo evaluadas, reportadas y difundidas al momento.  

Andrés Pavón denunció que en el Centro de Votación República de Honduras (Isla de la Bahía, Utila), todos los representantes del FAPER  fueron expulsados con el argumento de que eran miembros del Partido Nacional.

Periodistas de Radio Globo denunciaron militarización de transmisores. Se prevé el cierre de mesas para las 17 horas y a las 6:45pm se dará un corte preliminar de resultados por parte del Tribunal Supremo Electoral (TSE).

Algunas de las principales irregularidades dadas a conocer por medios de comunicación son las siguientes:
La Prensa de Honduras, destacó que durante la madrugada del día de la elección, hondureños denunciaron la existencia de llamadas telefónicas con grabaciones por parte de la aspirante presidencial Xiomara Castro. FUENTE: http://ow.ly/r8eVs  

Silvia Cartagena, observadora internacional y Magistrada del Tribunal Supremo Electoral de El Salvador por el Partido Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN) de El Salvador, denunció ante nuestra Misión y en Radio Nacional de El Salvador que un grupo de personas fuertemente armados, irrumpieron con fusiles al hotel donde se alojaban, reteniéndolos por más de 45 minutos y exigiendo la entrega de sus pasaportes. FUENTE: http://ow.ly/r8eTc   

HispanTV indica que el Partido Libre ha comunicado la parcialidad del TSE a favor del candidato oficialista y que a partir de las 18 horas, dicho partido emitiría resultados que haya recibido de sus centros de datos, esto a pesar, de que el Tribunal Supremo Electoral ha indicado  que se prohíbe la divulgación de resultados y proyecciones previo a la publicación oficial por dicho ente electoral.  FUENTE: http://hispantv.com/detail.aspx?id=249760
El Candidato del Partido Anticorrupción (PAC); Salvador Nasralla, denunció la inclusión de personas fallecidas en las listas electorales y habilitadas para votar. La información fue comunicada por el diario La Prensa.

SEGUNDO REPORTE INFORMATIVO: 3:45 p.m del 24 de noviembre de 2013.

Casi llegando al fin de la jornada electoral (el cierre ha sido ampliado hasta las 5:00 pm), nuestros Observadores Internacionales continúan con la veeduría en diversas zonas del país. La Misión logró capacitar y reclutar un total de más de 2200 observadores nacionales. Desde los dos centros de operación más importantes de la REDLAD, ubicados respectivamente en Tegucigalpa y San Pedro Sula, la transmisión de denuncias de irregularidades ha sido intermedia, sin embargo, la abrumadora mayoría corresponde a temas leves o de bajo impacto.

Los casos de violencia, si bien han existido, se pueden considerar aislados y controlados. Por ahora, se baraja la existencia de elementos importantes:

1) Las denuncias recibidas por nuestro Centro de Información arrojan los siguientes datos estadísticos:  en cuatro tipos de incidencia se ubica más del 30% del total reportadas, entre ellas mesas que no abrieron en el horario establecido (10% del total de incidencias reportadas), procedimientos de votación irrespetados (9% del total reportado), actividades de campaña a lo interno de los Centros de Votación (6% del total reportado) y por último, representantes partidarios no autorizados a lo interno de las mesas (5% de los informes reportados).

2) Es fundamental el respeto de las pautas establecidas por el Tribunal Supremo Electoral (TSE) en lo relativo a la prohibición de publicar resultados y proyecciones previo a los resultados oficiales emitidos por dicha entidad electoral.

3) Prima la necesidad de mantener un clima de paz, pluralismo y participación ciudadana, aminorando las tensiones, esperando pacientemente los resultados y respetando las normas oficiales estipuladas por el TSE:

4) Nuestros observadores ubicados en ciudades como Paraíso, Danlí, Jacaleapa, Zamorano y San Antonio de Oriente  al Oriente del país, indican que los comicios transcurren tranquilamente, solamente se han desatado retrasos en la apertura de mesas, maletines electorales incompletos, personas registradas como vivas que están realmente fallecidas y personas registradas fallecidas que no lo están. La mayoría de las divisiones de Misión en Tegucigalpa y San Pedro Sula reportaron problemas similares, aunados a irregularidades como falta de tinta para impregnar los dedos de los votantes, persistentes fallas eléctricas y pequeños brotes de violencia entre partidarios de los diversos partidos políticos.

5) Entre algunas de las incidencias reportadas, sobresale el caso de una persona que llevaba votos escondidos en su vestimenta, en la escuela República de Panamá, Barrio de Buenos Aires, Mesa 8415. Igualmente, la existencia de mesas que no dejaron ingresar a los observadores internacionales y nacionales en la Escuela Petronila Barrios de Cabañas, en la Colonia Aurora en San Pedro Sula. Finalmente, se reporta entre las múltiples incidencias, el caso de la escuela Vicentina, en la Colonia San Vicente de Paúl, en donde persistieron diversos problemas reportados que concurrieron en violaciones leves de la normativa electoral.
6) La REDLAD tuvo presencia en localidades como las zonas Francisco Morazán (Tegucigalpa, Distrito Central y Comayagüela),  la Zona Centro del país (La Paz, Comayagua y Siguatepeque), la zona Sur (Pespire y otras localidades) y la zona norte del país incluyendo a San Pedro Sula.
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Declaraciones ante la prensa nacional
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Capacitación de Observadores Nacionales en el Colegio de Abogados de Honduras

V. APOYO LOCAL:

1) Julio César Cabrera. Presidente del Foro Permanente de Organizaciones de la Sociedad Civil (FPOSC) y Coordinador de Asuntos Políticos y Gremiales de la REDLAD.

2) María Elena Matute. Coordinadora de Estado de Derecho y Justicia de la REDLAD y Ex Magistrada hondureña.

3) Senén Villanueva. Rector de la Universidad de San Pedro Sula (USAP).

4) Beatriz Brito. Decana de la Facultad de Ciencias Técnicas de la Universidad de San Pedro Sula (USAP).

5) Roy Urtecho. Presidente del Colegio de Abogados de Honduras.

VI. MISION INTERNACIONAL DE OBSERVACION ELECTORAL EN HONDURAS:

6) Carlos Ponce. Venezuela. Coordinador General de la REDLAD, miembro del Steering Committee de World Movement for Democracy y de Community of Democracies.

7) Paula Rodriguez. Guatemala. Coordinadora General Alterna de la REDLAD y Presidenta del Parlamento Centroamericano (PARLACEN).

8) Pedro Trujillo. Guatemala. Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Uiversidad Francisco Marroquín y Coordinador de Investigación Académica de la REDLAD.
9) Pablo Innecken. Costa Rica. Director Ejecutivo Alterno de la REDLAD.

10) Aixa Armas. Venezuela. Coordinadora de Género de la REDLAD y Presidenta de Mujer y Ciudadanía de Venezuela

11) Marta Gaba. Argentina.Directora de Capacitación de la REDLAD, Abogada y Procuradora.
12) Daniel Coccoz. Argentina. Experto en sistemas electorales y redes tecnológicas.
13) Leandro Querido. Argentina. Experto Electoral, productor de radio y directivo de la Red de ONGs de América.
14) Marta Ferrara. Paraguay. Directora de Semillas para la Democracia y Directora del Observatorio de Sociedad civil en las pasadas elecciones presidenciales en Paraguay.
15) Rosa Quintana. Uruguay. Coordinadora General Alterna de la REDLAD y Diputada del Partido Socialista.

16) Carlos Tinoco. Venezuela. Director Ejecutivo de Consorcio Desarrollo y Justicia.

17) Tim Howard. Estados Unidos. Presidente de Cambridge Graduate University.

18) Holly Carter. Estados Unidos. Decana de la Universidad Northeastern University en Boston, Provost de Cambridge Graduate University y Ex Asesora de Hillary Clinton.
19) Sergio Balladares. Nicaragua. Coordinador General Alterno de la REDLAD y fundador de Movimiento Puente.

20) Pedro Cruz. Guatemala. Presidente de Jóvenes por Guatemala y Coordinador General de Democracia Joven de las Américas.

21) Renzo Rosal. Guatemala. Asesor de la Universidad Rafael Lándivar.
22) Gustavo Amaya. El Salvador. Directivo de Community of Democracies y Presidente del Centro para la Formación y Promoción de la Democracia (CECADE).

23) Diego Sueiras. Argentina. Jefe de la Misión Electoral. Coordinador General Alterno de la REDLAD y Presidente de la Fundación Nueva Generación Argentina (FNGA).
24) María Cantore. Argentina. Experta Electoral y Coordinadora de la Fundación Nueva Generación Argentina (FNGA).

25) Brian Leiva Payrolat. Argentina. Egresado del Programa Joven Argentina 2013.

26) Hernando Viveros. Colombia. Directivo de Afrocolombianos en Washington.

27) José Raúl Cortés. El Salvador. Coordinador de Pueblos Indígenas y Originarios.

28) Hugo Maruchi. Argentina. Senador Provincial por la Provincia de Santa Fe
29) Eduardo Rosconi. Argentina.Senador Provincial por el Partido Peronista.

30) Alcides Calvo. Argentina. Senador Provincial por el Partido Peronista.

31) Gustavo Daverio. Argentina. Secretario del bloque de senadores de la Provincia de Santa Fe.
32) Rodrigo Leandro Morla. Argentina. Senador Provincial por la Provincia de Santa Fe. 

VII. ENCARGADOS DE MISIÓN:

	Contacto de prensa
	Aixa Armas

	Coordinador General
	Carlos Ponce

	Jefe de Misión
	Diego Sueiras

	Prensa 2.0
	Marta Gaba - Pablo Innecken - Marta Ferrara

	Misión en San Pedro Sula
	Leandro Querido - Sergio Balladares
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Centro de votación en San Pedro Sula

	
@redlatcaribe

/Red-Latinoamericana-y-del-Caribe-para-la-Democracia

www.redlad.org

[image: image19.jpg]


  secretariado@redlatinoamerica.org
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26 de noviembre, 2013.

 

Carta Pública al Pueblo Hondureño relativo a las Elecciones Generales del 

domingo 24 de noviembre de 2013.

 
La Red Latinoamericana y del Caribe para la Democracia (REDLAD), celebra la vocación democrática y pacífica del pueblo hondureño durante las elecciones del pasado domingo 24 de noviembre. La institucionalidad del Tribunal Supremo Electoral (TSE), la participación ciudadana, el respeto de los partidos políticos, el respaldo de fuerzas vivas y Misiones de Observación Electoral, fortalecen claramente la democracia, el pluralismo político, la reivindicación de los derechos electorales de la ciudadanía y la legitimidad internacional. 

Nuestra Misión de Observación Electoral, felicita al Tribunal Supremo Electoral por su gestión transparente e independiente, al pueblo hondureño, fuerzas vivas sociales y a cada uno de los partidos políticos participantes, por su esfuerzo democrático, la madurez de su participación y su vocación pacífica. Igualmente, insta a la ciudadanía a fortalecer los esquemas de pacificación y respeto de la institucionalidad.

REDLAD, es una plataforma de más de 570 organizaciones de América Latina y el Caribe, Miembro Oficial del Foro de Sociedad Civil de la Organización de Estados Americanos (OEA) y Capítulo Regional del World Movement for Democracy (WMD), cuya participación en las elecciones estuvo conformada por más de 25 Observadores Internacionales y más de 2200 observadores nacionales capacitados a través de talleres formativos y un diplomado intensivo. El apoyo de contactos locales como el Foro Permanente de Organizaciones de la Sociedad Civil (FPOSC), el Colegio de Abogados, la Universidad de San Pedro Sula y múltiples actores sociales y organizaciones ciudadanas permitieron el despliegue exitoso de la misión.

La REDLAD, ha venido acompañando por varios años el proceso democrático en Honduras y nuestro compromiso es continuar en el fortalecimiento institucional del país. Concluimos con estas elecciones, un proceso democrático con el pueblo de Honduras y con las Organizaciones de la Sociedad Civil hondureña. Celebramos la afluencia y participación ciudadana ejerciendo sus derechos electorales, llamamos al respeto de la autoridad institucional del Tribunal y felicitamos la labor de dicho ente, garante constitucional de la democracia hondureña.

APOYO LOCAL: Julio César Cabrera. Presidente del Foro Permanente de Organizaciones de la Sociedad Civil (FPOSC) y Coordinador de Asuntos Políticos y Gremiales de la REDLAD. María Elena Matute. Coordinadora de Estado de Derecho y Justicia de la REDLAD y Ex Magistrada hondureña. Senén Villanueva. Rector de la Universidad de San Pedro Sula (USAP). Beatriz Brito. Decana de la Facultad de Ciencias Técnicas de la Universidad de San Pedro Sula (USAP). Roy Urtecho. Presidente del Colegio de Abogados de Honduras.

MISION INTERNACIONAL DE OBSERVACION ELECTORAL EN HONDURAS:

Paula Rodríguez. Guatemala. Coordinadora General Alterna de la REDLAD y Presidenta del Parlamento Centroamericano (PARLACEN). Carlos E. Ponce. Coordinador General de la REDLAD, miembro del Steering Committee de World Movement for Democracy y de Community of Democracies. 
Diego Sueiras Argentina.  Jefe de la Misión Electoral. Coordinador General Alterno de la REDLAD y Presidente de la Fundación Nueva Generación Argentina (FNGA). Pedro Trujillo. Guatemala. Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Uiversidad Francisco Marroquín y Coordinador de Investigación Académica de la REDLAD. Pablo Innecken. Costa Rica. Director Ejecutivo Alterno de la REDLAD. Aixa Armas. Venezuela. Coordinadora de Género de la REDLAD y Presidenta de Mujer y Ciudadanía de Venezuela. Marta Gaba. Argentina.Directora de Capacitación de la REDLAD, Abogada y Procuradora. Daniel Coccoz. Argentina. Experto en sistemas electorales y redes tecnológicas. Leandro Querido. Argentina. Experto Electoral, productor de radio y directivo de la Red de ONGs de América. Marta Ferrara. Paraguay. Directora de Semillas para la Democracia y Directora del Observatorio de Sociedad civil en las pasadas elecciones presidenciales en Paraguay. Rosa Quintana. Uruguay. Coordinadora General Alterna de la REDLAD y Diputada del Partido Socialista. Carlos Tinoco. Venezuela. Director Ejecutivo de Consorcio Desarrollo y Justicia. Tim Howard. Estados Unidos. Presidente de Cambridge Graduate University. Holly Carter. Estados Unidos. Decana de la Universidad Northeastern University en Boston, Provost de Cambridge Graduate University y Ex Asesora de Hillary Clinton. Sergio Balladares. Nicaragua. Coordinador General Alterno de la REDLAD y fundador de Movimiento Puente. Pedro Cruz. Guatemala. Presidente de Jóvenes por Guatemala y Coordinador General de Democracia Joven de las Américas. Renzo Rosal. Guatemala. Asesor de la Universidad Rafael Lándivar. Gustavo Amaya. El Salvador. Directivo de Community of Democracies y Presidente del Centro para la Formación y Promoción de la Democracia (CECADE). María Cantore. Argentina. Experta Electoral y Coordinadora de la Fundación Nueva Generación Argentina (FNGA). Brian Leiva Payrolat. Argentina. Egresado del Programa Joven Argentina 2013. Hernando Viveros. Colombia. Directivo de Afrocolombianos en Washington. José Raúl Cortés. El Salvador. Coordinador de Pueblos Indígenas y Originarios. Hugo Maruchi. Argentina. Senador Provincial por la Provincia de Santa Fe. Eduardo Rosconi. Argentina. Senador Provincial por el Partido Peronista. Alcides Calvo. Argentina. Senador Provincial por el Partido Peronista. Gustavo Daverio. Argentina. Secretario del bloque de senadores de la Provincia de Santa Fe.
Rodrigo Leandro Morla. Argentina. Senador Provincial por la Provincia de Santa Fe.

Misión Electoral de la Red Latinoamericana y del Caribe para la Democracia ante las Elecciones Generales de la República de Honduras en 2013.
� Observadores apoyan no injerencia en comicios - Diario El Heraldo de Honduras � HYPERLINK "http://ow.ly/rplnQ" �http://ow.ly/rplnQ� 
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